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Presentación 

Panorama general 

 

En el marco del Convenio General de Colaboración Interinstitucional para el 
Intercambio de Información en Materia de Prevención, Procuración, Administración 
de la Justicia y Reinserción Social, firmado por los titulares de las dependencias 
involucradas el 5 de julio del 2009, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal a través de la Dirección General de Política y Estadística Criminal 
convocó, el 5 de agosto de 2009, a la celebración de la primer reunión de trabajo 
para presentar la “Metodología de trabajo para el diseño, implementación y 
seguimiento de proyectos específicos e intercambio de información 
interinstitucional”. Es así que, nace el proyecto denominado: “Intercambio de 
Información en línea entre la PGJDF y el TSJDF”. 

Este proyecto consiste en el diseño e implementación de un sistema que permita 
el intercambio de información en tiempo real y con los mejores parámetros de 
seguridad. El intercambio de información permite realizar un seguimiento para el 
estudio del comportamiento de datos desde que nacen en los ministerios públicos 
de la Procuraduría General de Justicia del DF hasta que terminan en una libertad 
o sentencia en el Tribunal Superior de Justicia del DF. 

 

Propósito del trabajo. 

 
El propósito del trabajo es contar con una herramienta que permita al Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal tener de forma oportuna y eficiente la 
información más relevante de las averiguaciones previas que provienen de la 
PGJDF, ahorrar tanto en recursos humanos y materiales, así como optimizar los 
tiempos desde el momento en que estas ingresan a la Dirección de Turno de 
Consignaciones Penales y Justicia para Adolescentes y después la distribución a 
los diferentes juzgados. 

Otro propósito en cuanto a la materia estadística es tener de forma sistematizada 
la mayor parte de información de interés público que se genera en los órganos 
jurisdiccionales, ya que son muy recurrente las solicitudes de información ya sea 
para atender requerimientos de información pública como requerimientos propios 
del Tribunal, y para poder obtenerla se debía realizar todo un levantamiento en los 
juzgados directamente en los expedientes, con lo cual la disponibilidad de la 
información no era la óptima. 
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Cabe señalar que también atiende al cumplimiento de los acuerdos adoptados por 
el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal: 

 Acuerdo General 23-03/2009, para el establecimiento y operación del 
Sistema Integral de Información y Modernización de Procesos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

 

 Acuerdo General 35-43/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, en sesión ordinaria del 11 de agosto de 2009, a través del 
cual se autoriza el “Programa estratégico del Sistema Integral de 
Información del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal”. 

 Acuerdo General 22-02/2010 del Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, por el que determina autorizar en lo general la 
implementación del “Sistema de Indicadores en Materia de Derechos 
Humanos de Carácter Jurisdiccional” 

Adicionalmente el proyecto se inscribió en las líneas estratégicas del Plan 
Institucional 2008-2011: 

 

 Línea 2. Información para la toma de decisiones. El cual refiere en 
Programas estratégicos el Sistema Integral de Información. 

 Línea 4. Modernización de los procesos administrativos de la gestión judicial. 

 Línea 5. Modernización de las áreas de apoyo judicial y órganos auxiliares. 

Cabe señalar la continuidad del presente proyecto en el Plan Institucional 2012-
2015: 

 Objetivo Estratégico 9. Impulsar tecnologías de la información y 
comunicación en la administración de justicia. 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

 Contar con un Sistema Integral de Información que permita el vínculo entre 
los diferentes entes de gobierno en el Distrito Federal relacionados a la 
procuración, impartición, ejecución y cumplimiento de la Justicia. 
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Objetivos Particulares 

 

 Admisión de las averiguaciones previas consignadas por la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal de manera electrónica a través de 
una plataforma robusta que garantice la disponibilidad, oportunidad, 
integralidad y seguridad de la información. 

 Retroalimentación a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
de datos generados en el Tribunal de las averiguaciones previas. 

 Intercambio de información de acuerdo a las normas establecidas con otros 
entes de gobierno que consolidan la integralidad de la información. 

 Generación de modelos estadísticos que permiten predecir el 
comportamiento de los diferentes procesos judiciales. 

 Construcción de nuevos indicadores. 

 Reducción considerable en recursos materiales. 

 Diseminación de datos estadísticos de carácter público, con altos índices de 
fiabilidad y oportunidad a través de medios electrónicos (Portal de la 
Dirección de Estadística de la Presidencia). 

 

Indicadores del proyecto 

 

 Ingresos de asuntos al TSJDF: Como indicadores de proceso en el 
acceso a la justicia, ambos indicadores facilitan la determinación de la 
oferta y demanda judicial. 

 Consignaciones y procesos penales: El número de personas 
consignadas es útil para determinar cuántas personas entran en conflicto 
con la ley, con información desagregada por sus características, este 
indicador también puede servir para incidir en políticas públicas en materia 
de prevención del delito. 

 Detención legal: El número de órdenes concedidas funciona como un 
indicador auxiliar para posibles indicadores de desempeño. En conjunto con 
un indicador de sentencias condenatorias dictadas, ayuda a determinar la 
eficacia de la medida cautelar. 

 Cumplimiento de términos procesales: Proporción de asuntos 
ingresados en el TSJDF, en los que se cumplen los términos procesales y 



INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

 

7 
 

la proporción de asuntos en los que se dictó sentencia dentro del término 
procesal. 

 Usó mínimo de la prisión: Porcentaje de personas procesadas y 
sentenciadas en prisión preventiva, por tipo de delito y grupo de población 
de la persona procesada o sentenciada. Número de personas procesadas 
en prisión preventiva que podrían acceder a la libertad condicional. 

 Reparación del daño: Proporción de condenas emitidas en el TSJDF que 
incluyen la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido/a. 
(Indicador alternativo: Medida en que los usuarios sintieron que el daño fue 
reparado.) 

 Apelaciones: Proporción de condenas donde la sentencia fue reducida, 
aumentada o se ordenó la reposición del procedimiento, como resultado de 
la apelación. 

 

Diagnóstico o planteamiento del problema o en su caso modelo conceptual a 

evaluar. 

 

Inicialmente en el TSJDF nos encontrábamos en una situación que no permitía 
obtener datos estadísticos precisos y oportunos, debido a que los instrumentos de 
recopilación de la información no cumplían con ningún tipo de estándar en cuanto 
a la sistematización que diera como resultado el análisis y la explotación para la 
generación de estos productos estadísticos.  

Recabar la información estadística más relevante que día a día se genera en el 
Tribunal implicaba un enorme esfuerzo y el cual no era suficiente para cubrir la 
demanda de información además de un complejo e ineficiente proceso de gestión 
que permitiera su reutilización en el futuro. Aunado a esto nos encontramos con la 
resistencia al cambio que siempre se presenta cuando se tiene que cambiar la 
forma de trabajo en una institución como lo es el TSJDF. 

En cuanto a las herramientas tecnológicas se debe hacer mención también que 
estas no cumplían con las exigencias que demandan los procesos de operación 
en la actualidad, lo que fue un obstáculo en ese momento, pero conforme se fue 
avanzando en el proyecto estas barreras se fueron eliminando, sin embargo aun 
falta afinarlas para llegar al cien por ciento de su eficiencia. 

Si bien actualmente en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal no se 
cuenta aun con un sistema integral judicial que involucre tanto la gestión como el 
registro del proceso judicial, el cual modele la operación del TSJDF en su totalidad 
que permita medir de mejor manera los procesos jurisdiccionales y poder llevar a 
cabo una mejor explotación de la información con fines estadísticos, con el mayor 
nivel de desagregación posible que permita cumplir de una mejor manera con los 
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requerimientos de información en el marco de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información, la Dirección de Estadística de la Presidencia ha hecho un 
importante esfuerzo por integrar la información actualmente disponible en bases 
de datos con fines de explotación estadística. 

 

Implementación y Replicabilidad de las acciones 

 

Estudio de viabilidad 

 

El estudio de viabilidad tuvo como finalidad la creación de un sistema de 
información en la materia penal que concentre la información de todos los 
juzgados de esta materia relacionada con los asuntos que desahogan diariamente. 

Se realizó el estudio de los poderes judiciales locales de las 31 entidades 
federativas para conocer cuál de estos ya contaba con un sistema que cubriera los 
alcances que en el TSJDF se deseaban conseguir. El estudió arrojó que ninguna 
entidad contaba con un sistema que cubriera las necesidades de la capital del 
país; esta fue la razón que motivó la creación del Sistema de Información 
Estadística de la Materia Penal (SIEMP). 

Los factores que han determinado los alcances del proyecto han ido 
evolucionando conforme se ha ido avanzando en el proyecto, de tal forma que el 
alcance estadístico inicialmente concebido nos ha llevado hasta la posibilidad de 
tener un sistema completo de gestión judicial que modele las etapas de este 
proceso. 

Siguiendo las políticas de austeridad con las que se maneja el TSJDF se planteó 
una plataforma con una mínima inversión económica para esta institución 
manteniendo los altos estándares de calidad y seguridad necesarios para el 
proyecto, esto siguiendo las mejores prácticas del mercado en cuanto a tecnología 
de desarrollo, que han sido la combinación de: un sistema operativo seguro y 
probado como UNIX, un gestor de base de datos eficiente como lo es MYSQL y 
una plataforma de desarrollo confiable como JAVA. 

La estimación de los costes del capital humano encargado del análisis, desarrollo, 
implementación y mantenimiento de la aplicación fue absorbida por el presupuesto 
determinado en sueldos y salarios para el TSJDF ya que el proyecto se llevará 
acabo de forma interna, es decir por personal adscrito a la Dirección de 
Estadística del Tribunal Superior de Justicia del DF. 

 

Justificación 
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La información es un factor importante en la toma de decisiones, entre mayor sea 
el panorama que se modela mejor será la acción que se tome para mejorar el 
desempeño en los diferentes procesos judiciales, sin embargo la información solo 
es relevante cuando se presenta de manera oportuna, confiable y se encuentra 
disponible, de una manera sencilla y fácil acceso, para su consulta. 

Almacenar la información en el momento que se genera nos permite mantener la 
información oportuna en cualquier momento determinado, un proceso de 
validación confiable y de carácter permanente a los largo de los días nos dará 
certeza de la confiabilidad de la información. Esto permitirá la explotación y 
análisis de los datos así como proyecciones estadísticas de diagnósticos o 
escenarios futuros, para el apoyo en la mejor toma de decisiones tanto en la 
presidencia del TSJDF, en el CJDF y en las diversas Ponencias que integran el 
Pleno. 
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Mejora 

 

De acuerdo a la magnitud en el impacto de mejoramiento se enuncian a 
continuación las mejoras o beneficios esperados con la implementación del 
Proyecto. 

 Tener información oportuna, confiable, integra y disponible de todas las 
etapas del proceso judicial, desde su ingreso al TSJDF y hasta la 
culminación del mismo proceso. 

 

 Tener información clasificada de acuerdo a parámetros medibles que 
permitan realizar la explotación de la misma de una manera eficiente, es 
decir, con prontitud y con los menores recursos posibles. 

 

 Construcción de indicadores de gestión, así como la renovación de los que 
ya existen con mejores parámetros de medición y comparabilidad. 

 

 Cambio en el paradigma de la forma de trabajo al interior del TSJDF, ya que 
se pretende ir del trabajo tradicional (papel y tinta) a una renovación en 
cuanto a medios informáticos. 

 

 Ahorro en recursos materiales, recursos humanos, recursos financieros y 
del factor tiempo a lo largo del proceso judicial. 

 

Análisis del Proyecto 

 

Se pretende construir un sistema informático que permita realizar la captura de 
datos estadísticos más relevantes que día a día se generan en el TSJDF producto 
del proceso judicial. 

Cada uno de los datos que conforman la averiguación previa debe ser clasificado 
en las etapas del proceso, esto permitirá realizar un seguimiento de la información 
desde que se radica hasta que se obtiene una resolución condenatoria o 
absolutoria. 
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En base a los datos generados en la PGJDF y enviados a este TSJDF, deberá 
existir una retroalimentación de información que permita complementar la 
información de la PGJDF con base a los datos generados por el TSJDF. 

El sistema que se pretende construir debe estar disponible para todos los 
juzgados de la materia penal. La ubicación de los juzgados se concentra en los 
diferentes reclusorios de la capital. 

Se debe contar con un acceso seguro y personalizado para cada uno de los 
usuarios de los diferentes juzgados, lo cual permitirá garantizar la confidencialidad 
de la información. 

Una vez que los datos se encuentran sistematizados será posible sustituir los 
formatos en papel que mensualmente requiere INEGI a cada uno de los juzgados 
penales, con lo cual se establecerá un envió electrónico de información a esa 
institución. 
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FLUJO DE ENTRADAS, IDENTIFICACIÓN DE ENTIDADES Y PROCESOS EN LA ASIGNACIÓN DE TURNOS A 
JUZGADOS PENALES, PENALES DE DELITOS NO GRAVES Y JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 

 

 

 

 

 



INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

 

13 
 

PROCESO JUDICIAL PARA LAS CONSIGNACIONES CON DETENIDO. 
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PROCESO JUDICIAL PARA LAS CONSIGNACIONES SIN DETENIDO. 
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Usuarios 

 

Existen diferentes roles de usuarios dentro del SIEMP los cuales van desde la 
captura, consulta y explotación de datos. 

Usuarios en Órganos Jurisdiccionales. Son los usuarios designados por el Juez 
de cada órgano y está identificado de acuerdo a sus funciones en el sistema. 

 Usuario de Captura: Es el usuario que realiza la captura de datos de las 
diversas etapas del proceso judicial. 

 

 Usuario de Consulta: Es el usuario que puede visualizar la información 
capturada por su juzgado. 

 

 Usuario Auxiliar: Es el usuario que puede realizar la captura de 
información socio-demográfica de los procesados y sentenciados en el 
juzgado. 

 

Usuarios de validación. Son los usuarios de oficinas centrales que se encargan 
de revisar que la información sea consistente y guarde comportamientos lógicos. 

Usuarios de Estadística. Son los usuarios que se encargan de explotar la 
información para obtener productos de carácter estadístico. 

Usuarios Externo. Son aquellos usuarios que no pertenecen al TSJDF pero que 
sin embargo tienen la posibilidad de acuerdo a sus alcances de conocer cierta 
información generada en el proceso judicial. 

 Usuario de INEGI: Es el usuario el cual toma la información socio-
demográfica de los procesados y sentenciados en cada juzgado. 

 

 Usuario de PGJDF: Es el usuario al que se retroalimenta con cierta 
información de su interés que se genera durante el proceso judicial. 

Es importante hacer hincapié en que los usuarios solo pueden conocer aquellos 
datos que marcan los lineamientos y marcos legales correspondientes. 

 

Diseño 
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Se tomó como base para el diseño del SIEMP el Código Penal, la Ley de Justicia 
para Adolescentes y el Código de Procedimientos Penales todos del Distrito 
Federal. El diseño también estuvo enmarcado bajo la ley orgánica del TSJDF y la 
Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (LPDPDF) así 
como de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal.  

Desarrollos para la Implementación de Acciones. 

 

Se desarrolló con software de libre licenciamiento contiene información 
desagregada de las diferentes etapas procesales en materia penal, desde la 
consignación del expediente hasta la sentencia y libertad en su caso; la 
información está clasificada por juzgado, causa, persona y delito. Su diseño 
permite incorporar o desincorporar módulos de información conforme a las 
reformas en el Código Penal del Distrito Federal, hasta el año 2012 se tienen 
integrados los siguientes módulos de información: 

 Intercambio de Consignaciones con Detenido entre la PGJDF y el 
TSJDF (Incondet): Desarrollo en línea para el intercambio de información 
de las averiguaciones previas con detenido (y todo su contenido) 
establecido entre el Tribunal Superior de Justicia y la Procuraduría General 
de Justicia, ambos del Distrito Federal. 

 

 Subsistema de Turno de Consignaciones Penales y Justicia para 
Adolescentes: Recibe y registra en su base de datos la información 
descargada por el Incondet de las averiguaciones previas y realiza el turno 
aleatorio a los juzgados, en este momento se tiene la primera vinculación 
entre el número de averiguación previa y el juzgado que conocerá del 
asunto. Además regresa a través del Incondet la información establecida 
para el intercambio. 

 

 Subsistema de Expedientes de Nuevo Ingreso a Juzgados Penales y 
Delitos No Graves: Registra los expedientes de nuevo ingreso turnados a 
los juzgados, en esta etapa queda finalmente vinculado el número de 
averiguación previa con el número de causa en el juzgado, con lo cual tanto 
la PGJDF como alguna otra instancia podrá darle el seguimiento ya sea a 
través de cualquiera de los dos números (identificadores). En este módulo 
también se pueden registrar las incompetencias, excusas, recusaciones. 
Clasificar y reclasificar el (los) delito(s) del (la) detenidos(as). Eliminar o 
agregar más delitos. 
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 Subsistema de Seguimiento por las diversas Etapas Procesales de 
Juzgados Penales y Delitos No Graves: En este módulo se puede 
registrar la información referente a la calificación de la detención, 
declaración preparatoria, solicitudes de duplicidad del auto de plazo y 
pruebas presentadas en esa audiencia, nombre del abogado, reclasificación 
del delito, apelaciones, ordenes de aprensión, auto de plazo (formal prisión, 
sujeción a proceso sin restricción de la libertad o libertad por falta de 
elementos art. 36) así como la carga de trabajo en la etapa de instrucción 
de acuerdo a las audiencias celebradas. 

 

 Subsistema de Sentencias dictadas en Juzgados Penales y Delitos No 
Graves: En esta etapa procesal se captura el sentido de la sentencia 
dictada por el juez por delito ya sea condenatoria o absolutoria, se solicitan 
también información acerca de la multa, la reparación del daño y el tiempo 
de la pena en caso de ser condenatoria. 

 

 Subsistema de Libertades dictadas en Juzgados Penales y Delitos No 
Graves: Este Subsistema está disponible en varias etapas procesales en 
las cuales una persona puede ser puesta en libertad, los datos que se 
registran son la fecha y el centro de reclusión del que egresa y el tipo de la 
libertad que se dicta. 

 

 Subsistema de Información INEGI: En este módulo los juzgados capturan 
información sociodemográfica de los procesados y sentenciados, que se 
entrega al INEGI en forma electrónica. 

 

 Reporteador Estadístico: Este módulo esta diseñado para la explotación 
de la información contenida en todas las etapas procesales desarrolladas 
en el sistema. 

 

Replicabilidad 

 

Derivado de las acciones del modelo desarrollado por este Tribunal en cuanto al 
proyecto del SIEMP, se han llevado a cabo presentaciones, reuniones de trabajo y 
recientemente un seminario con Tribunales de otras entidades del país, los cuales 
han mostrado su interés por conocer el detalle del modelo para poder replicarlo 
ellos mismos, con el apoyo del TSJDF. 
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El marco conceptual del modelo puede ser expandido tanto a materias Civiles y 
Familiares en este Tribunal, con sus respectivos procesos de operación. 

 

Política institucional para la entrega de bases de datos y divulgación. 

 

Los mecanismos de difusión y niveles de divulgación y privilegio de acceso a la 
Información Estadística del Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la 
Judicatura, ambos del Distrito Federal, conforme al Capítulo IV del Acuerdo 
General 39-32/2010 del Pleno del consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se 
establecieron en sesión de fecha 13 de julio de 2010, a través de las Políticas y 
lineamientos a los que se sujetará la información estadística del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos  del Distrito Federal. Anexo 1 de 
este documento. 

Materiales de referencia 

 

En el marco de la implementación del SIEMP la documentación con la que cuenta 
el Poder Judicial del Distrito Federal para las operaciones de estadística son:  

 

 Código Penal para el Distrito Federal. 

 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

 Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal 

 Catálogo Único de Delitos para el Distrito Federal 2009 

 Clavificación del Catálogo Único de Delitos para el Distrito Federal 2009 

 Formatos Estadísticos para órganos jurisdiccionales. 

 Manual de los Formatos 

 Ley orgánica del TSJDF 

 Reglamento en Materia de Transparencia y acceso a la Información Pública 
para el Poder Judicial del Distrito Federal. 

 Políticas y Lineamientos Estadísticos. 

 

Principales Resultados 
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El principal resultado y que ha dado grandes beneficios al Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal es tener la información del proceso judicial de la 
materia penal sistematizada, es decir, en una base de datos estructurada de tal 
forma que permita su explotación y análisis que den respuestas oportunas a 
solicitudes de índole propias del Tribunal y de carácter público, así como el 
modelado de escenarios que permitan proyectar comportamientos y correlaciones, 
que den un panorama completo y una mayor certeza en la toma de decisiones. 

Otro resultado muy evidente es la reducción del tiempo en la recopilación de la 
información, ya que ésta al ser capturada en el momento en que se genera nos 
proporciona información oportuna que puede, entre otras cosas, reducir el tiempo 
de respuesta en las solicitudes de información hechas a este Tribunal. 

 

Evidencia de lo inédito de las acciones reportadas. 

 

Una evidencia muy palpable y de la cual se tienen registros son las diversas 
solicitudes de información pública que se hacen al Tribunal y de las cuales se han 
desprendido notas periodísticas como por ejemplo: “En un año tres meses, 
TSJDF dictó 34 sentencias por narcomenudeo en el DF” 
(http://ww2.noticiasmvs.com/noticias/seguridad-y-justicia/en-un-ano-tres-meses-tsjdf-dicto-

34-sentencias-por-narcomenudeo-en-el-df-136.html) en la cual la noticia es desglosada 
por expediente, por persona y por delito, los autos de formal prisión y también se 
muestran las diferentes sentencias dictadas por sexo. Este tipo de desglose de 
información hasta antes del mes de mayo de 2011 no se hubiera podido tener 
debido a la compleja recolección de información que esto significaba tanto en 
recursos humanos como en tiempo. 

Un convenio de intercambio de información, con otros entes, que ha dado 
resultados fructíferos ya que la estadística de otras instituciones de justicia 
comparada con la del Tribunal debe mantenerse con unos niveles de semejanza 
muy cercanos, ya que anteriormente la comparativa de este tipo de resultados 
tenia márgenes muy altos de diferencia (Ver Anexo 1). 

Ningún Tribunal en el país posee el nivel de desagregación de la información 
generada día con día en el proceso judicial de los órganos jurisdiccionales como lo 
tiene el TSJDF (Ver anexo 2). 

http://ww2.noticiasmvs.com/noticias/seguridad-y-justicia/en-un-ano-tres-meses-tsjdf-dicto-34-sentencias-por-narcomenudeo-en-el-df-136.html
http://ww2.noticiasmvs.com/noticias/seguridad-y-justicia/en-un-ano-tres-meses-tsjdf-dicto-34-sentencias-por-narcomenudeo-en-el-df-136.html
http://ww2.noticiasmvs.com/noticias/seguridad-y-justicia/en-un-ano-tres-meses-tsjdf-dicto-34-sentencias-por-narcomenudeo-en-el-df-136.html
http://ww2.noticiasmvs.com/noticias/seguridad-y-justicia/en-un-ano-tres-meses-tsjdf-dicto-34-sentencias-por-narcomenudeo-en-el-df-136.html
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ANEXO 1.- Formato de INEGI Sistematizado. 
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ANEXO 2. Interfaces de usuario del SIEMP 
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Descarga de la factura a la PGJDF 
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Confirmación de datos de la Averiguación Previa 
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Detalle de las Averiguaciones Previas 
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Asuntos turnados a Juzgado por la Dirección de Turno de Consignaciones Penales y Justicia para Adolescentes 
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Radicación de las Averiguaciones Previas (Asignación de número de expediente) 
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Libro de Gobierno Electrónico 
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Legalidad de la Detención 
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Declaración Preparatoria 
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Duplicidad del Auto de Plazo Constitucional 
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Auto de Plazo Constitucional 
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Expedientes en Instrucción 



INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

 

37 
 

 

 

 

Captura de Sentencia, paso 1 
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Captura de Sentencia, paso 2 
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Captura de Sentencia, paso 3 
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Captura de Sentencia, paso 4 
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Captura de Apelaciones 
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Captura de la Libertad 
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Datos Socio demográficos solicitados por INEGI, paso 1 
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Datos Socio demográficos solicitados por INEGI, paso 2 
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Datos Socio demográficos solicitados por INEGI, paso 3 
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Datos Socio demográficos solicitados por INEGI, paso 4 
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Datos Socio demográficos solicitados por INEGI, paso 5 

 


